
 

 

 

Intendencia de Compañías Linónimas Cc0 P1 Ae 016
RESOLUCION N? 478

RAMON VELA COBOS,

Subintendente deCompañías Anónimas,

Delegado por el Intendente de Campañías Anánimas según Resolución
N* 005 de 26 de abril de 1965,

CONSIDERANDO:

¿ue el 17 de agosto de 1966 se ha atorgada snte el Notario
Público de aste contóndoctor Jorge Jara Grau, la escritura públi
ea de constitución de la Compeñía Anónima denominada "CORPORACION
ECUATORIANA DE TELEVISION, $, A,”5

¿ne el señor Javier ¿lvarado Hoosn, debídamente autorizada, -
como aparece de dioha escríture, ha preseatado tres coplas nota -
ríales de la misme, solicitando la aprobación de la constitución-
de la indicada Compañifa;

“me consta de la misma escritura, que una dispesición estaty
teria no gatéó on armonía con la vigente Ley de Compañías, y que -
en lo denfís se han cuaplido los requisitos legales,

RESVELVE:

ARTÍCULO PRÍMIMRO,- £probar la constitución de la Compañifla .
¿nónima denominada "CORPORACION ECUATORIA,

NA DE TELEVISION, 5%, A.*, cop un capital de NOVECIENTOS MIL $5
CRES, representado por ciento ochenta acolones ordímorias y 21 =.e
portador de cinco mil sueres exda us, cuyo domicilio en la ciu >
dad de Guayaquil, con la ságuiento modificación de sus estatutos,
de acuerdo con la Loy de Compañías vigento:

41 artículo décimo neyeno, Agrégnse: "En sesiones que se co»
 Jebren en virtud de sagunda convocatoria, lss docisiones de lan -
Juntas Generales serán tomidas de conformidad con el Artículo 267
de la Ley de Compañías”.

ARTICULO SEGUNDO. + vo el Registrador de la Propiedad de Gua
yaquíls imscríbae lo referida escritura pi

blica y esta Neselución en el Htegiatro Mercantil, archivando 00 -
pia de lás mismas, déblendo complir paru el efecto con todo lo op
denado en el inciso cuarto del artícule 145 de la Ley de Compa -—-
Aten, reformdo por el becresto Supremo NS 766 de 3 de marzo de --
1965.

“+ RTIÍCULO TERCERO, «- Gue el Motariío do este contán doctor Jor=
go Jara Orán, tome razón €l margen de la-
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atriz de la eseriture que se sende inscribir, de haber sído bd
aprobada con la modificación que consta en esta Resolución,

ARTICULO CUARTO, « Que se publique por una sola vez en uno -
de los periódicos de usyor circulación en

esta ciudad, el teato fntegro de la mencionada escritura de 17 -
de agosto del año en curso y esta Resolución, con todas las cor-
tificaciones de haberse dedo cumplimiento a lo ordenado anterior
sente.

-— COMUNICUESE,- bada y £ Subintendesneia de Compa.
. filas inónimos, en Cuayaquíl, 2 veintist úe agosto de uil nove=
S cientos »esenta y scia, .
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famón Vela Cobos,
SUBINTENDENTE DE COMPAÑIAS ANOXIMAS   

Proveyó y fíraó lo Resolución que antecede el señor doctor -
Ramón Vela Cobos, Subintendente de Compañías Anfuiaas, en Gueya -
quil, a los veintitros días del mes de agosto de mil novecientos.»
sesenta y seis. LO CERTIFICO,

Rómulo CallagosVJ
Secretario de la Sibinténdencia de

Compañías Anónimas

 
 


